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MEMORIA FINAL DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. 

 

Expte.: 25/2025 

Rª.: ACD/LGV/EMS/rmg/emg 

Asunto: Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de La Rioja para 2026. 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 134 de la Constitución Española y el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, incluyen los ingresos y gastos del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

El Anteproyecto se inscribe, como señala la memoria justificativa del centro directivo proponente, en el marco fijado por 

la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja y por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Contenido. 

La estructura de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja sigue a efectos formales la 

misma sistemática utilizada en ejercicios anteriores, en la forma que indica la memoria elaborada por la Dirección General 

de Control Presupuestario.  

No obstante, se han introducido algunas mejoras y cambios en la redacción de determinados preceptos, que se 

especifican de manera detallada en la memoria justificativa de la Dirección General de Control Presupuestario, y en las 

memorias justificativas de los diferentes órganos que han propuesto modificación en el texto articulado, a la cual nos 

remitimos por economía procedimental.  

Se ha introducido desde esta SGT una mejora de redacción en el artículo 47, relativo a la prohibición de cláusulas 

indemnizatorias. El artículo se refería al “personal de alta dirección”, categoría que no encaja con la legislación en materia 

de función pública, ni de organización del sector público. En realidad, el artículo se quería referir al “personal con contrato 

de alta dirección”, dado que la regulación del régimen retributivo del resto del personal, incluyendo altos cargos, está 

suficientemente destallado entre la Ley de Función Pública, la de Presupuestos y la del Gobierno e Incompatibilidades de 

sus miembros, que o bien no contemplan o bien prohíben ese tipo de retribuciones. En consecuencia, “personal con 

contrato de alta dirección” es la redacción que se ha incorporado al texto de la Ley. 
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Procedimiento. 

La resolución de inicio del Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno se 

dictó con fecha 24 de junio de 2025 (Resolución 1455/2025), de conformidad con el artículo 45 de la Ley 8/2003, de 

28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros, y 33 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y con ella se abrió la 

tramitación del Anteproyecto.  

El texto propuesto ha sido informado por la Dirección General de Control Presupuestario, que ha realizado la memoria 

justificativa del mismo en la que se explican las novedades del texto con respecto a años anteriores, y por esta Secretaría 

General Técnica, que ha procedido a su revisión con la corrección de aspectos formales, sin modificar el contenido 

jurídico de ninguno de los preceptos. 

La Dirección General de los Servicios Jurídicos debe emitir informe con carácter preceptivo y último, de conformidad con 

el artículo 38.3 de la 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja.   

No resultan preceptivos ni el trámite de consulta previa, ni de audiencia corporativa, al tratarse de una disposición de 

contenido presupuestario (art 32 bis y 36 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de La Comunidad Autónoma de La Rioja). 

Adicionalmente, la Ley de Presupuestos Generales de La Rioja está expresamente excluida de dictamen del Consejo 

Económico y Social de La Rioja por el artículo 3.1.1.a de la Ley 6/1997, de 18 de julio, reguladora de dicho organismo. 

El informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos tras un análisis sobre la competencia de la Comunidad 

Autónoma para la aprobación de la Ley, el concepto y naturaleza de las Leyes presupuestarias en la Doctrina del Tribunal 

Constitucional, y el cumplimiento de trámites, es favorable al texto del anteproyecto y al procedimiento seguido durante 

su elaboración y tramitación. 

Tabla de derogaciones y vigencias.  

Se deroga la anterior Ley 5/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de La Rioja para el año 2025. 
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Conclusiones. 

En vista de todo lo expuesto, esta Secretaría General Técnica informa favorablemente el presente proyecto normativo, y 

propone su firma y su aprobación como anteproyecto y su elevación al Consejo de Gobierno para su ulterior aprobación 

como proyecto, con remisión al Parlamento de La Rioja. 
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